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C U A D R O   R E S U M E N CAPÍTULO 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDAD MODERNA: Creación de los Estados-Nación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Ciudadano:  Aquella persona que tiene derechos, sobre los que recae la soberanía 
nacional. 

Ciudadano Nacional 
TIENE DERECHOS 

Ciudadano Extranjero 
NO TIENE DERECHOS 

Estados, como formas jurídico 
políticas de ordenación de una 
sociedad. 

Nación, como comunidad de sujetos 
que comparten una serie de atributos 
de identidad. 

DERECHOS HUMANOS 

Concepción Francesa de Nación 
Principio IUS SOLIS 

Se asocia a Estado. La nación no es la 
identificación étnica, sino la pertenencia 
a la comunidad política; la adhesión a 
un mismo CONTRATO SOCIAL. 

Concepción Alemana de Nación 
Principio IUS SANGUINIS 

No se identifica con el Estado, sino a 
través de rasgos como la lengua, la raza 
o el pasado histórico, conformándose, 
así, el VOLKGEIST. 
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CIUDADANO   /   NACIONAL 

REGULARES = LEGAL 
Porque así lo decide la 

Administración. 

IRREGULARES = ILEGAL 
Porque se relaciona con un 

delincuente. 


